
- 181 
t, En las elecciones de municipalidades Be votará con 

lista iucompleta, debiendo siempre escluirse de esta 
li~ta uno de cada tres municipales propietarios que, 
Frgun la leí, hayan de ser elejidos en el departamen
to respectivo. Así en los departamentos que elijan 
ocho municipales propietarios, solo podrá. votarse por 
seis, en 103 que elijan diez, por siete i así pa.ra arriba, 
de manera qne sien pre se escluya de la lista uno de 
cada tres candidatos. 

"La misma regla se obserrará. rc~pccto de los mu
Ilieipalcs suplentes, debiendo espresarse con separacion 
do los propietarios, pero escluyéndose siempre uno de 
los tres que deben ser elejidos. 

,. Hecho el CSCI'U tinio, será.n proclamados los candi
datos que obtengan las mayorías mas altas hasta com
pletar el número ílltegro de municip¡¡]es propietarios 
i suplentes que corresponde elejir a cada departamen
to En caso de empate, decidirá la suerte." 

El señor Lal'l'ain ~l! OXÓ (PreRidente).-Co
mo este artículo presenta varias i diversas disposicio
lle~, si a los señores Senadores les parece, podremos 
votarlo por incisos. 

El señor JI a l'i n .-Es mejor que recaiga la vota
cion sobre todo él. 

El señor Lal'rain 2Uoxó (Presidente).-Está 
bien. ¡,Se aprucba o nó el artículo? 

El resultado de la votaclon filé: S votos por la afirma
t¡'ra ~. 3 por la negativa. 

Se dió por aprooada la oosel'vaciol! 5." que dice: 
"Llenar la omision de la primera parte del arto 32, 

diciendo en lugar de cinco eleclores, cinco electores pro-
21itfari08 i ofros cinco suplentes_" 

Puesta en' votaolon la ooservacion i.· que dice: "Sllp ri 
mil' el nÚm. 6.· del arto 35," filé aproúada por 9 votos 
contra 2. 

Las denl'18 observaciones flteron (ambien aceptada8 por 
wlrJllimidad. Son como sigue: 

"S.' Reemplaur el iuciiiO 2.· del IIrt. 41 por el si
guiente: 

"E,te sufrajio será. secreto i se emitirá. en papel 
blanco comun (lue no tenga señal ni marca alguna, no 
debíeudo ser aJrnitido sin estos l'e'luisitos." 

¡'!J.' Suprimir el núm. 1 del art 4G_ 
"10. Sustituir la palabra "cierro" por la de :'sufl'a

jio" en el núm. 2 del mismo arto 4G. 
"11. Suprimir el último inciso del art. 51, i poner 

en su lugar los dos sigllien tes: 
"Otra copia se remitirá al Gobernador para que 

ú~te comuuiqulJ el resultado de la eleccion al Presi
dente de la Hepública. 

"El alcalde remiti] á los poJeres a aquellos ciudada
nos que hayan obtenido mayoría numérica de sufrajios 
~egun el acta, cualesquiera que sean las observaciones 
a yue ella diera lugar." 

Se levantó la 8e8ioll. 

BESIOO; 25." ESTRAORDI~ARIA EN 9 DE NOVIEMBRE DE 

lS74. 
Presidencia del señor Larrain Mo~ó_ 

SU"IARIO. 

Le~tura i apl:oba<:ion del.acta de la sesion pl'~ced,'nte.
Cuenta.-hl sellor PresJdente rccomlenda a las Comisio
nes respectivas el pronto despacho de los informes re
lativos a las cuentas de invcrsion de los años 1872 i 1873. 
-SI'. procedió a elejir Presidente i vice-Presidente, i re
sultaron ('Iectos los aetuales.-fle puso en discusion el 
proyecto (lue declara su bsi,tentcs las contribucioJlc¡¡ es-

S. E. DE S. 

tablecidas, i fué aprobado en jrneraJ i particular por 
unanimidad.-Se trutó en jeneral del proyecto sobre re· 
forma de la planta de empleados de las oficinas de co: 
rreos de Santiago i Valparaiso: aprobado en jencral p~so 
a Comision.-Fué nombrado el señor Echeverria para ID
tegrar la Comisioll de Gobiern~.-Puesto en dis"usion 
el proy,'clo por el cual se aprueba la convellCJOn postal 
con el Uruguay, fué aprobado en jeneral i particular.
Se pasó a tratar dd proyecto soure rl'Íorma de portes (le 
correspondencia, i fué aprobado en jeneral i particular. 
-Se levanta la sesion. 

Asistieron los señores Aldunate, B:lrros Moran, 
Blest, Echererria, ]~rrázuriz, Irarl'ázaval, Marin, ~ht. 
te i los señores lIIini~tros del Iuterior, de Helaciones 
Esteriorcs, de Justicia i de Hacienda. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se dió 
cuenta: 

De seis oficios de la Cámara de Diputados; con d 
primelo devuclve aceptado el proyecto aprobatorio de 
la Cucnta de Inversion dc los cauJales concedidos pum 
el servicio público en el año de 1871; en los tres si
guientes comunica haber aprobado los proycctos de 
iei que tratan de ceder a la lIIunicip,,;idaJ de TaJea
Imano, la propiedad de cierto terreno dedarado fisc:t1, 
de gravar la e8pol'tacion de maderas del departameu
to de Valdivia con una contribucion a favor de la. 
.i\I unicipalidad de dicho departameilto, i sobre f[ [Uf· 

ma de la tarifa postal; en el quinto participa Labcr 
pr~st,ado su acuerdo al proyecto que autoriza a S. E. 
el Presidente de la República para contratar un CIa

prést~to que p:oduzca h~¡,ta n,:eve millones 9ui.n:?~
trs nnl pesos, 1 en el últuno aVI8a no haber lllSIi'.II,O 

en el mantenimiento de la modificacion propuesta pu, 
S. E. el Presidente de la Hepúbiica al art_ 33 del 
proyecto dc lei de eleccioncs. 

Los proyectos a'lue se refieren los oficios primero i 
'luuinto se mandaron comllnicar aS. E. el Presiden
te de la República; los referentes al segundo, tercera 
i cuarto se reservaron para segunJa lectura i el últi
llJO se dispuso que se archi vara. 

El cuarto de los oficios de que se dió cuenta 8S co-
mo sigue:. ~ . 

Sautiago, nOViembre 9 de 1814.-Con motIVO de> 
los antecedentes que tengo el honor de acompañar a 
V. E. esta H'lllorable Cá.llJara ha prestado su arra
bacion al siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

"Art. 1.. La corresp0ndencia que debe conducir 
el correo de un punto a otro de la República, podrá 
depositarse en los buzones franca o sin franquear, con 
escepcion de los e'pedientes judiciales, que deben ser 
préviamente franq1lcados. 

"Art. 2.· El franqueo se hará adhiriendo a la cu· 
bierta de las cartas estampillas de un valor igual al 
porte que deban satisfacer. Tat.nbien se ronsid.erarán 
franqueadas las cartas cont.e~ldas en sobres tImbra
dos de valor competente, emltldos por el E~tado. 

"Art. :.l •• Las cartas ordillariah que se dirijan de 
un departamento a otro de la República, por tierra o 
mar, pagarán los siguientes port?s: . . 

"Las que pesen 15 gramos lllcluslve, CIeCO cen-
tavos. 

"LlS id. de 15 a 30 id., 10 centavos. 
,. Las id. de 30 a 50 id., 15 centavos_ 
"Las id. de 50 a 100 id., 20 centavos. 
"Las que excedan de este último peso pngariÍn cin

co centavoM mas por cl>da cincuenta gramos o frac
CIOD. 

HArt. 4.° Las cartus ordinarins que BE: dirijan de 
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un punLo a otro del mismo departamento, pagllráu el 
l,<}rtc que sigue: 

"Las que prsen hasta 15 gramos inolu~ive, dos oon· 
tavo~. 

"Las id. dI) 15 a 30 id., 5 centavos. 
"1'[18 id. de 30 a 50 id., 10 centavos. 
"Las id. de 50 a 100 id., 15 centa.vos. 
"Las que excedan de este último peso pagarán cin· 

co centavos mas por cada cincuenta gralliO~ o frac· 
(!Ion .. 

,. Art. E.' Las cartas do los paises estrallj eros que 
lleguen sin el franqneo competente de Chile i las que 
He despachen para los mismos pai~es, pagarán diez 
centavos por cada q1lÍnce gramos o fraccion de quince 
gramos. 

"Art. G.· Las carta· tarjetas para el interior de la 
ltepúLlica, serán del valor de dos centavo~; para los 
T,aiaes de América i las Antillas, de tres centavos, i 
para las demas partes del mundo, de cinco centavos. 

"Pura que estas cartas gocen del porte señalado en 
el inciso que preced~, se n'quiere: 

., 1." Que sean dtl las emititbs por el Estado; 
"2.0 Que el anverso 110 contelJga otra escritura que 

la direcllio!l; 
"3· Quc la comuni'Jacion no sea de carácter obce

DO o inmoral; i 
"t." Quc se deposite en el correo sin sobre. 
"Las que falten a la tercera coudieion quedarán 

detenidas, i las que no llenaren la~ demas 6e frao· 
quearán como cartas. 

"Art. 7.· Las muestras que jiren entre un punto i 
0110 de la RepliLlica, pl1gfuáu 5 centavos por cada 
50 grumos o f,accioD. Las que se despachen o lleguen 
del ebtral'j<,ro pagarán 8 centavos. 

"Duberán ser sin valor intrínseco, i se depositarán 
en el correo en cien'os que permitan reconocer su COI,· 

télllido. Cuanllo no pueda hacerse este reconocimiento 
I;uán franqueadas como cartus. 

"N o se dará curso a Ir.8 que peseD mus de un quiló. 
gramo ni a las que tengan una dimen~ion mayor de 
;JO centímetros por cual'luiera de sus lados. 

, Tampoco Ee dará curso a las muestras de objetos 
cortantes, il,flamables, de vidrio o demasiado duros, 
ui a lns que contengan líquidos, o que por su natu· 
raleza puedan perjudicar la correspondencia. 

"Art 8.· Las cartas circulares, las tarjetas de vi
sita i demas illlprosos que no están destinados a la 
luz pública ~ino a individuo,~ determinados, pagarán 
un cet,t"vo por cada ejemplar. 

"Circularán liLrcs de porte las publicauioncs perió. 
dioa¡; <fuo 8:llgan a luz en pliegus sueltos de la forllla 
CCIUUIl de diario. 

, Los folletos, libros, obras que se publi'luen por 
clltregae i las oaras improsas, litografías, papeles de 
IlIúsica, etc., correrán l¡bloca si su peso no excede de 
;-)0 gramos. Si exceden pagarán un centavo por cada 
00 ~mm.os o fraceion. 

"l,as mismas publicaciones del e¡;tranjero o las que 
se euvien fllera uel país, pagarán un porte doble del 
anterior . 

.« Los espedientes judiciales, hasta lOO. gramos, 15 
\lelltavOS. Los que excedan de este peso pagMán 2 
C~l1tl\VOS por onda. 50 gramos o fracciono 

"Los impresos exelltos o nó de porte, que cont.cn· 
~an alguna eoumnicacion manuscrita o etue se depobi. 
tea en el correo aSl'gurados i forrados de manera que 
no puedan contarse ui ser inspeccionados, adeudarán 
el porte de cartas. 

·'El máximo de peso de 108 paq'Jetcs, csceptuando 

los espedientcs judícialc8, será de 5 qllilógralllos, i el 
de su dimension igual al de las muestral:'. 

"Art. 9.' La correspondencia ql1e se deposite en 
los buzones sin franquear o insuficientemente fl'an
que:lda, se multará con el porte doble del que corres-
ponda. . 

"No se dará curso a la correspondencia sin fran. 
queo o insuficielltemellte franqueada con destino al cs· 
tranjero. 

"Art. JO. La correspondencia en trlinsito quo lle
gue sin el franqueo necesario de Chile para los pai· 
ses a que no debe enviarse libre dc porte en virtud 
de convenciones postales, ~c cntregará a la persona 
que Jejítimamcnte la reclame, despues de sati8facer 
los derechos que 1ldendare. 

"Art. 11. Se prohibe remitir dentro de la corres· 
pondencia monedas, letras al portador, billetes de 
bancos, joyas 11 obj~tos de valor. Las piezas que Ja~ 
eoutenglIl quedarán detenidas en el correo, i el intere
sado no podrá retirarlas sino despues de pllgar la 
multa de un peso por cada 15 gramos o fmccion i dl} 
justificar plen1llUente que es su verdadero dueño. 

"Art. 12. Correrá librc de pIJrte la eorreHpondenci:!. 
que las siguientes autoridades i ftlncionarios públicoil 
se dirijan ent.re sí Laja sello oficial: 

"1.0 La del Presidente de la República i dd 
Consejo dc Estado; 

"La de las secretarias de ambas Cá:naras Icjiolati
vas i de la Comision Conservadora; 

";J .• La de los Ministros. de Estad~. 
"4.0 La de los Intendentes i Gobernadores depar

tamentales; 
"5.0 La que Jos subdelegados rcmitan a las auto· 

ridades superiore3 i la oficial que se dirijan entre ;;ji 

"(j .• La del director jeneral de correos, la. de loa 
administradores i encargados de estafetas que se re
mitan entre si por asuntos del servicio; 

"7 .. La del inspector jcneral de tclegrúf(l~;. 
"8.0 La de los jefes de oficir¡as de estadística,; 
"9.' .La de los ajente" diplomáticos de la Rel'úbli. 

ca aCl'ellitados en el estranjero i la de los ajell tes di
plomáticos estranjeros acreditados eD la Repúbiiua qU6 
le dirijan a las au toridadcs chilenas; 

"10. La de los Tribunales de Justicia i j:Hlgado& 
cí viles, criminales i do eomercio; 

"11. La de los obispos, goLernadores eclcsiásric03, 
provisores i vicarios jeneralcF; 

"12. La del rector de la Universidad; 
,¡ 13. La del inspector jelleral de eseuela,,; 
., 14. La del coutador mayor; 
"15. La del director de la cOllta1ilidad jenenl, la 

del factor jeDer::l1 de estanco, la de lo:; Euperiutúudeu
tes de aduanas i Je la Casa ue Monedn; 

"lG. I,a de los Í1lFpcctores jencralcs del ejército i 
de la Guardia Nacional; 

"17. La de los comandan tes de armas, ge bernado
res de plazas i jefes dcl divbioncH mi'itar,,"; 

"18. La del comandante jelleral de murinll, gober
nadores i subdelegados marítimos; 

"19. La del eomandante do la escuadra i eitacio· 
nes navaleli; 

"20. La del inspector de fal'oF; 
"21. La de los empleados i COlll ipionadoR en el ser

vicio público q.ue fuere decJaralla libre por el Supre
mo Gobierno. 

"Art. 13. Se conducirá fl'!\l1ca la correspondencit\ 
pal'ticular qUJ a continuaciou se espresa: 

"1.0 La del Presidente de"la Repú.blica i d.t: los Mi
uistros de E,tado~ 
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"2,' La de 108 intendentes i gobernadores departa. ren reunirse para despachar a la mayor brevodaa eeto9 

mentales, dentro del territorio de su mando; asuntos. 
"S,, La de los obispos dentro de sus diócesis; En discusion el proyecto de lei que declara sabaie· 
"4.' J~a de la colonia de Magalláuel'; tente las contribuciones establecidas. 
"5," J~a de los países que goceu de este privilejio El proyecto dice asf: 

por convenciones postales; - "Artículo único,-Las contribuciones legalmente 
"6.' Los espedieutes seguidas de oficio, Jos civiles establecidas subsistirán por el término de dieziocbo 

entre partes declarados pobres i las de cual(Juier cIa· mese~, a cont.ar de~de Jo. p\"Omulgaciou de esta. Ici," 
Ee que se dirijan a los juzgados de letras por los jue· ,El 8eñor Irarl·ázaval.-Creo que falta mucbo 
ces de su jurisdiccion; tiempo para. que se clllDpla el térmiuo de la lei vi-

"7.' Los impresos oficiales i las pruebas de impren· jente. ' 
ta <iue no tengan otras indicaciones manuscritas que El Eeñor Barl'os Lueo (;\Iinistro de Hacienda). 
los signos i las notas usuales de corrccrion, -Sí, señor; ello. de jlllio del año entrante. Se ha 

"Arto 14. Puede conducirse libremente por los presentado este año porque hai algunos miombros del 
pr¡rtieulares: Congreso que creen que éstr¡ es una lei que debe dic-

';!." La correspondencia exenta de porte i la de- tarse anualmente, apesar de que el testo literal de la 
bi.Jamente franqueada ellyas ebtampillas hayan sido Constitucion dice que esta lei rije por el término de 
inutilizadas por alguna oficina de correo,; diczioebo meses. Por evitar ('uestiones sobre interpre

"2,0 La que jire entre dos puntos de la República tacion de la Uonstitucion, el Gobierno ha querido pro. 
en que no hayan correos establecido~j aentarla este año. 

"3.' L,~s c~rtas de ~ecomendacion personal que lle· m señor Iral'ráza val. -Desde tiempo atra~ 
ve~l por 81 D1ISIll0 los IlIteresad08, con tal que vayan se ha tenido la idea de enumerar cn esta lei todas las 
ublertas. 'h· . t· dI' . l' . "4. L' • t d d 1 I contn UClOneR 1 en len o que e prmclpa IDconvemen· 

,,' o~ Impresos 1 mues ras ,o too as cases., te con que se ha tropezado es el temor de que por oJ-
Art. lu. El der.echo de certlficaclOn Ber~ de diez vida u otra causa se dejase sin nombrar alguD:\ 

cenLavos por eada clOcuenta gramos O fracclOn, ad~. I contribucion i despue'l no pudiese COJrarse, Si no 
mus do! que c,,)rrcspo~lda por franqueo; ~ero las ofiCl- estoi equivocado creo que quedó de presentarse por 
nas no cubraral' en JlIU~un caso mas de cmcuenta cen- el Gobierno un proyecto en esta forma dCfpues de 
ta vos por razoll de certIficado. h l·' b" ' . "P d á ffi l' 1 d d acer un pro ¡JO tra aJO, I me parece que se r romet:ó 
. o r cel' I carse cua qUler c ase, e correspon en· que para este año se presentaria. 

ola que se lleve al co~reo con este objeto. Yo creo que habria una gran ventaja en la enllme-
:'Solo se dará, certlfic~d? par.a los lugares en que racion, cuando mas no fUHm para descubrir aquella

eXIstan e?tablecldas admullstraclOncs o est.afetas .i pa· contribuciones que se cobran sin estar fundadas en 
ra los palSe!! con que se Laya celebrado convencIOnes una lei, i si era indispensable cobrarlas se discutirian 
postales. . d· t' 1 . "A 16 J b I se IC ana una el. rt. ~os ugues mercantes que partan de _ . . • 
)(lS puertos de la República couducil'au para aquellc-s El senor B~l-rOS L~eo (MlOlótro de HaclCn· 
cn que deban torar, la co),),cFpondellcia que les entre da.)-Eu la CalDar~ de Diputados do~de se trató lar
gue la autoridad marítima. Dc eIJa dar:í recibo el ea- gameute este negocIO, sc acordó el ano pasado nom· 
lJitan o contadol' que la tome a su cargo, brar una Comisi.on espeoial para que preseDtas~ el 

"Art. 17. Los adminisiradores de correos de los proyeoto de lel a que se refiere el Honorable sCllor 
puertos, abonarán al buque conductor diez centavos Senador, dcs~ues .de hacer un prolijo eX~lllen de to
par cada cincuenta gramos de peso de la corresponden. d?s las coutnbuclOncsi porque la cosa tle~e g:/lves 
cia cpi~tolar para el estralJjero que hubiesen mandado dIficultades no tanto re~p~cto. de las co~t~lbnclones 
pOIlU a su bordo. fiscales, como de las contnbuClOnes mUDlClpales, La 

"Art. 18., Quedan derogadas las disposiciones que C:0misi~n se compus~ de pal:te de la ComisioD de Ha· 
Bean contrarias al presente proyecto. 'C1enda 1 ~e otros senores plp~tados. . 

"Art. 19. ERta lei comeozará a rejir en toda la Este ano, cuando se dlS?utlÓ este.'proyecto en l,a 
República un mes despues de su publicacion en el pe. otra Cámara, unO de S?S miembros diJO que la Coml
liúdico oficial. sion no habia consegUIdo presentar el proyecto, por

"Dios guarde a V. E.-Belisar¡o Pl'ats,- Pmtura que h~bia quer!do hacerlo. en una f\Jrma que O?ill" 

Blm¡co, Diputado Secretario." prcndl.cse tamblen o se refinese a los 'presupuestos, I no 
Se procedió a la eleccion de Presidente i vice Presi. tuvo tIempo de hacer todo el trabaJO. Se agregó que 

dent8. tal vez para el año siguien te podria prescntarlo. 
Et escrutinio dió pO" resultaao 9 volos a favol" del se. \ El. Gobi~rno ha estado e~p.orando cse proyecto para 

tío!· Pérez,don JoséJoaquin, para Pt'csidente,i otros lan. estud\arl~ 1 f.ifInular BU OPIOIO", so~re él; por<)u.e, co-
tos a favor de/señol" Solar, para vice Presidente. mo he dlC!lO ~ntcs, las contl'lbuClones m~D1C1paJelJ 

Queaaroli, en consecuencia, electos dicllos señore8. ofrecen senas dlficultades para su enumeraClOn. 
]i~l señor La .... ain ;.\:Ioxó (Presideute).-EI El señor Il"al"rázaval.-Pol' lo que Le Oid6 al 

Beñor pro Seeretario me ha dado cuenta de quc se señor Ministro de Hacienda parece que el GobiermJ 
cn.c~entran en Se?retaría sin ser iuformadus por las Co· se ha preocupado por su parte de cste negocio i que 
ml~IO,neB respectIvas las Cuentas de Invcrsion corres· ha hecho algun trabajo Bobre él; aó1 es que me pareee 
pondlentes a los años 1872 i 1873. Estos proyectos que es de esperar que para el añ& próximo se preseri·
están incluid?s en la convocatoria i están nombradas tal'á el proyecto, si 110 por la Comision de la Cámara 
desde hare tiempo las Comisiones que l¡nn de infor. de Diputados, por el Gobierno. En ebta esperansl\, 
marlos, La _Uomision nombradft para examinar la no tengo ningun inconveniente para dar mi voto a}lO
cuell~a. del ano 72 la co,!!poncn Jos señores: ,(leyó), La ra al proyecto tal como se ha pl,efenta~o. 
COIllI~lon pOI:a la de 18/3, la forman: (leyó). Yo me El, señor Lal'raln J\loxo (PreSldellte.)-Co. 
pCI'Wlto suplIcar a Jos señorea Se¡¡adorcs que procu· mo no se ha hecho observ8'lioD alguna al }JToyerlo 
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midmi, votaremos en jl'leral i particular el artículo, 
el único artículo de que consta. 

Resultó aprobado putO unanimidad, 
El sellor Irarrázaval.-Aprovcchando la pre· 

seucia en la Sala del sellor Ministro de Relaciones 
l~st€riores, pedida que se diera preferencia al pro
yecto de Convencion postal con el Uruguai. 

El sellor La1'rain l'Uoxó (Presidentc.)-Es
tá en tabla; pero antes de él yo me permitiria supli· 
car al Senado que acordara aprobar en jcncral un 
proyecto que debió babel' sido despachado mucho 
tiempo ántes, i que por una equivocacion no se babia 
dado cuenta de él al Sonado, por creerse que estaba 
pendiente todavia en la Cámara de Diputados, la que 
lo habia remitido hacia mucho tiempo al Senado. Me 
1 eflcro al proyecto que fija la planta de empleados de 
correos. 

Aprobado que sea en joneral, se pasará a COlllision 
i continuaremos con el proyecto a que se ha referido 
el sei"ior J rarrázaval, si Su Seíioría no se OpOIlO a es· 
b indicacion que me permito hacer para remediar el 
error que S8 ha sufrido. _ 

¿Yo habiéndose opuesto nin.!Jun 8C;;(}I' Senadur fl 

1" indicac¿o!t ante'l'iur, se diú lectura al proyectu que 
¡ijl! 1(( planta de emplc(ulo8 en las qficúws de co
J'I·co·~. 

};jl seíior Alhuuirano(}linistro del Interior.) 
-En e~te proyecto hai que agreg:ll' en el último ar
tículo una frase que diga: "Aprobados que sean es
tos sueluos, no gozarán estos empleados de la gratifi
cae ion del 25 por ciento." 

Se dió por aprob,ulo en jmeral el proyecto con la 1110' 
dijicaclon ú¡dicada per el señor lJ[illi~tro. Se acordó pa
sarlo a la Comision de Gobierno, 1 eintegrandoltt COIl el 
:;ei'ior S:tiildor ]!,clteva'i'ia. 

Se lJUBO en discusion jenerali se aprobó la convencioll 
(Jostul entre Chi!e i la República del Drugllai. Se pasó 
,~ discutida en pal"licular. 

Fueron aprobado. sindcbale los arts. 1.°2.,3',4°,5°, 
(jo, 70, ¡80. 

:..,'e })//80 en disclision el arto 0.° 
El seLor Lal'l"aill lUOXÓ (Presidcnto).-La 

()úlll1\ra de Diputados ha introducido una modifica
cioll en este artículo. Dice así: 

"Art. 9· Ebta oCuvencion será rdificada i las ra· 
tificaciones se canjcanln en Montevideo o en Santia
go de Chile en el plazo que se juzgare necesario pa
nI efectuarlas." 

El FellO\' Ibaiíez (~IiniBtro do Relaciones EFte
riore-).-l'Jstando para torminar el p:azo fijarlo en 
e.,te artíJlt!o para la ratificaeion del comenio postal, 
ha sido necesario iuvrodncir ed.ta Dlodificacion, dicien
do que 8e cillljoJará en tanto tiempo o en el que fllere 
¡¡eoesario. 1~~ el mismo procedimiento adopt.ado en to
das las convelleiaues de este jénero que se celebran. 

El sellar Lal'l't\ill lUoxó (PresiJente) -En 
discasion el artículo oon la modificaeion de la. CúDla· 
nI de Diputados. 

Se apn¡bó el artículo en 68tll fJrma. 
La U011t:encioll quedó en 108 termlnos siguientes: 

ARTÍCULO I. 

"Habrá entre los correos de la República Oriental 
del Urllgllai i Chile un eambio recíproco i regular de 
corre~poudencia por intermedio de la líuea de vapo
res dé la Compañía del Pacífico, i por el de cualquie
ra otra vía de vapores que en adelante se estabblecie
lQ el.ltrc los dos paises, siendo de cuenta de cada una 

de las Altas Partes Contratantes los gastos q'le oca.
sione el envío de sus balijas respectivas. 

ARTÍCULO n, 

"La correspondencia que se cambie entre las Re. 
públicas Ol"Íen tal del U ruguai i C hile, será necesa
riamonte fran'Jucada en el pais de su procedencia con· 
arreglo a la tarifa que cada uno de los Estados dcter. 
millO por su parte, i circulará libremente i exenta de 
todo porte pOI" lad estafetas del paí" a (¡ue vaya diri
jida. 

ARTÍCULO nI. 

"No se comprendeen el articulo antcriorla corre~
pondeucia oficial de los Gobiilrnos coutrat:.l!ltes i la de 
Ras respectivos njentes diplomáticos i cOIlF-ulares que 
lleve los sellos do las Secretarías de Estado, legaclo
Des i consulados; las publicaciollE's oficiales, las revis
tas, folletos i periódicos, que serán libres de franqueo 
obligatorio i estarán exentas de todo porte en el pais 
a que fueren destinadas. 

AnTÍCULO IV. 

"Si las comunicaciones, cartas i publicaciones án
tes mencionadas pasasen en tráuHito p'ua otra nacion 
por uno dtl los l,jstados Oontrat:lIlte'l ¡hubiese lIece
sid'ld de fmnquearlas con ese fin, cl franll\eo se hanÍ, 
de cuenta del (jobierno a que pert.enezc:l el correo de 
tr:insito, sin responsabilidad do! otro, qned'llldo a'illél 
obligado a encaminarlas a su destino. 

ARTÍOULO V. 

"Las cartas certificadas que se envien de uno .le 
lb~ B"tados COlltratantes al otro, no serán elltregada~ 
sino con recibos otorgados por las perllonas a (piellc~ 
van dirijidas o sus lejítimos reprelltantes, i eat·os re
cibos se remit.irán al correo del cual procedieren las 
cartas antedichas pura comprabal' su cntreg'l a lva 
rcmitectes. 

ARTÍCULO YI. 

"Las cartas que por cual'luier causa no se hayan 
podido elltl'egar en el lugar de su dCotino a la e:,pira. 
cion de un plazo suficiente para efectuar su entrega, 
serán recíprocamente devueltas sin gl'avámen de por 
te a la administraeioll de correos del pa.is filIe la ha· 
YEL remitido, quedalldo a la disposicion de la oficina 
que los baya recibido los pedódicos i dem¡¡s ¡¡rtícu
los rezagados de correspouucncia, 

ARTÍCULO VII. 

"Las direcciones de correos de los Eotados Contra
tantes ndoptarán de cOlllun acuerdo todas las medio 
das de órden i detalle necesarias para pOlle!" en decto 
la presente COllvencion, Plldieudo de la misma mane
ra modificar dichas medidas de tiempo en tiempo, se
gun lo exijieren las ncccbidades del servicio. 

ARTÍCULO VIII. 

"La presente Convencion dural á diez :iÍiOli d('sde 
el dio. del caJlje de sus ratificaciones, i pabado este 
tél'millO se eutenderá tácitamente prorogada aüo por 
r.üo, hasta que Ulla de las PalttS, Contratantes notili-



que a la olra su inlencion do ponerle fin despues de 
doce ruesos de hecha la notificacion. 

ARTíCULO IX. 

"Esta Convencion será ratificada i las rat,ificacio· 
lleS se eaujearán eu Montevideo o en Sauti~go de 
CiJile en el plazo que se guzgare necesario para efec
tuarlas. " 

El señor Altamirano (~Iinistro del Interior). 
-Bu la última sesion de la Cámara de Diputados se 
despachó uu proyeeto sobre porte de correos que es 
lIlui ncccsarig a la vez que de mui fácil discusion. 
Actunlmeute hui una verdadera anarquia en lo relati
vo al porte de las cartas. Las que van al Callao pa· 
gan tauto, las que van mas al norte cuanto, i así las 
demas. Con este proyecto, aprobado ya por la otra 
Cámara, se abarata el servicio de correos i se estable
ce una regla unif Jrme. Habia un proyecto presenta
do por el Gobierno e informado por la direccion jene
ral del ramo, pero al tiempo de ocuparse de él la 
otra Cámara, se presentó un ccntra·proyecto para que 
sirviese de buse a la discusioó i ese fué el qne aprobó 
la Cámara de Diputados en la seBion p~sada. 

Si el Senado uo tuviera inconveniente, haria un 
buen servicio al pais introduciendo la armonia i la 
1aratura en eate ramo. Por otra parte, la cuestion es 
eucilla, no hai neeesidad del informe de uua comioion 
i ~obre tojo para que se pudiera de~pachar este año. 

Si no, hubiera inconveuiente, haria illllicacion para 
que este asuuto se tratase ahora mismo. 

El selior Larl'uill 1110XÓ (Presidentc).-El 
Senado ha oido la indieacion del señor Ministro del 
!nterior. El proyecto que estaba en tabla a continua
cion era el de tramformaciou de Val paraíso, pero ú 
el Senado quiere dar preferencia a este proyecto pasa
remos a tratarlo. 

La indicacion del 8cií01' .lJIinútr·o del Intel'iorfué 
((¡Ji'oóada por el a8odimicI1to túeito de la Cúmr/ll'a. 

El selior Lal"l'uin ¡)1oxó (Prcsidente.)-En 
d iscusion j cnera!. ¿A Igun señor Senador quiere hacer 
Ui30 de la palabra? 

Aprobado el proyecto en jeneral por un:mimidad. 
El señor AltanJirano (Ministro del Iuteríor.) 

-Yo creo que este es nn negocio sencillo i que el Ho· 
norable Senado puede tratarlo iumediatamcute eu par 
ticular. Hago ilJdicac;ion en este sentido. 

Se aprobó esta indicacion. 
El proyecto S8 puso en d/8cusion particular. 
Ji ueran aprobados 108 arts. 1.0 i 2.0: 
"Art. 1.0 La correspondcncia que debe conducir el 

correo de un punto a otro de la Hepública, podrá de. 
Ilositarse en los buzonos franca o sin franquear, con 
üSílcpcion de los espcdientcs judiciales, que deben ser 
prévialllente franqueado~." 

"Art. 2.0 El franqueo se hará adhiriendo a la cu· 
bierta de las cartas estampillas de un valor igual al 
}Jorte que deban satidacer. Tambien se considerarán 
franCjuC'adas las eartas contenidas en sobres timbrados 
de valor competen te, emitidos por el Estado." 

Se trató del arto 3.° 
"Art. 3. ° Lag cartas ordinarias que se dirijan de 

un departamento a otro de la República, por tierra o 
mar, pagaráu los siguientes portes: 

"La~ que pesen Lasta 15 gramos inclusive, 5 ceno 
tavos. 

"Las íd. de ]5 a 30 id., 10 centavos. 
"Las íd. de 30 a 50 id., 15 centavos. 
"Lus id. d~ 50 a 100 id., 20 centavos. 
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"Las que excedan de este último peso png[),rán 5 

ceutavos mas poi' cada 50 gramos o fracoion." 
El señor Altalllirano (Ministro del Interior.) 

-La única reforma introducida en este artículo con
siste en que, ~egun la lei actual, toda earta que pese 
hasta nueve gramos pagará cinco centavos; miéntras 
que ahora se cstieude el peso hasta los q\lÍnce gra
mos, lo que reduce el porte casi a la mitad. 

Se aprobó el artículo. 
S¿ trató del 4.0 
"Art. 4.0 Las cartas ordinarias que se dirijan de 

un punto a otro de! mismo departamento pagarán el 
porte que sigue: 

"Las que pesen hasta 15 gramos inclusive, dos ceno 
tavos. 

"Las id. de 15 a 30 id., 5 centavos. 
"Las id. de 30 a 50 id, 10 centavos. 
"Las id de 50 a 100 id., 15 centavos. 
"Las que excedan de este último peso pagarán 5 

centavos mas per cada 50 gramos o fraccion." 
El señor Altanlh~ano (:Ilinistro del Interior.) 

-La. rcfúrma introducida en este artículo consiEte, 
señor, en que se da mas eusancLe a las ventajas de lo 
que aquí llamamos el correo urbano. Una carta man
dada hui de un punto a otro de la ciudad vale dos 
centavu~; i lo que el proyecto establece es que esta 
misma ventaja se esticnda a los diversos puntos de 
un mismo departalllento. Así, por ejemplo, las cartas 
que de Santiago vayan a Renca, a .Ruñoa, etc. no pa
garán sino dos ccuta vos, siempre que la carta sea sen· 
cilla. 

El artículo filé aprobado por unanimidad. 
Se trató del arto 5.° 
"Art. 5.0 Las cartas de los paises cstranj,'i'OS que 

lleguen sin el franqueo competente de Chille i las que 
se despachen para los mismos paises pagarán 10 ceno 
tavos por cada 15 gramos o fraecion de 15 gramo~." 

m sellor Altalllirallo (Ministro del Interior). 
-En el rroyecto primitivo se establecia díflJrente tao 
rifa para las cartas que van a un país de América 
respecto ue las que van a Europa. N o viéndose, pues, 
razon ninguna para establecer esta diferencia se con
"ino en fijarla igual para uno i otro punto. Desgracia
damente por un error de copia del proyecto pasa,jo 
por la Cámara de Diputados aparece la diferencia que 
puede notar en este artículo el Senado; pero en reali
dad se ha establecido igualdad de franqueo para las 
cartas que se dirijan tanto a los paises americanos co
mo a los europeos. 

El señor lJl'csiden te.-:-¿Está establecido que 
se pague a los vapores que llevan la eorretpolJdencia'( 

El ~eñor Altnmil'ano (Ministro del Interior). 
-El Gobierno subvenciona a tres compañías de va
pores que la conducen. Hai porte terrestre i port.e 
marítimo. 

El señor Prcsidente.-¿Queda entónces com
prendido uno i otro porte? 

El señor Altamil'ano Plinistro del Interior). 
-Sí, señor Presidente. 

El señor Irarl'ázaval.-En el arto 3.~ se ve 
que las cartas ordinarias que se dirijen de un dI par· 
tamento a otro de la República por la via marítima 
pagan quince centav0S. Siendo así, no veo razon para 
que las cartas que vayan al estranjoro paguen mas 
porto. Aquí debia pagarse igual porte por las que vie
nen i van al estranjero. Vienen de paises con los cua
les no hemos celebrado convencion postal; esas cartas 
han pagado ya todQ el porte exijido desde el punto da 
partida. ¿Por qué cau~a, entóllccs, hacer pagar a IOi 
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nacionales 01 porte de cartas que p:\Mn de un dopar- entregas i las obras impresas, litografías, papeles Je 
tamento a otro de nuestro territorio? Desde que eS08 música, etc., correrán libl'es si su peso no excede de 
paises estranjeros no nos hacen Dingun servicio ¿por cincuenta gramos. Si exeeden pagarán un centaTo 
qué reoargar a nuestros nacionales con este nuevo gn.· por cada cincuenta gramos o fracciono 
vámen? CORvendria en que tal se hiciera con aquellas "Las mismas publicaciones del estranjero o las que 
naoiones con las cuales hubiésemos celebrado tratados se envien fuora del país, pagarán un porte doble del 
postales, pero lall otras indudablemente debian pagar anterior. 
el porte marítimo do Chile. "Los espedientes judiciales, hasta cien gramos, 15 

EL señor A ltawh'Rno (Ministro del Interior) centavos, los que excedan de oste peso pagarán :l C6U

-En la otra Cámara se trató de esta cuestion i al- tavos por cada 60 gramos o fracciono 
gunos señoros Diputados pidieron que se suprimiera "Los impresos exentos o no de porte, que conten
el porte mal {timo, pero 8e notó que con tal supresion gan alguna comunicaeion manuscrita o que se depo
íbamos a ser mas libcrales que todas las naciones del siten en el correo asegurados i forrados de manera 
mundo. Al Ilegal' a Europa una carta nuostra ¿deja que no puedan contarse ni ser inspeccionados, adeu
de exijíl'so el porto marítimo? No, soüor; i 8i nosotros darán el- porte de cartas. 
eliminamos este pago arribaríamos al resultado de que "El máximo de peso do los paquetes, esccptuaudo 
Dingun otro paí~ celebrada convenoion postal con el los espedientes judicialcs, será de c:nco quilógraDlo~ i 
nuestro, pues ella no tendria objeto desde que Chile el de su dimension igual al de las muestras." 
DO exijia pngo ninguno por cartas venidas del estran- El señor Altamirano ("Ministro del Iuterior.) 
jero. Dariamos con e~to un ejemplo dejenerosidadque -Este artículo fllé agregado en la Cámara de Dipu
no tieno imitadores en parte nlguna, puesto que en tados i se refiero a los espedicntes judiciales seguidos 
todos los paises se cobra porte ¡-or toda carta quo no por individuos que litiguen como ricos, en con trapa
llega oonvenientemente franqueada. Al hacerlo tam- sicion a otro artículo del proyecto rclati vo a los cspe
bien asi nosotros no haríamos mas que seguir la regla dientes que se siguen por personas declaradas pobres 
jeneral establecida en todo el mundo. i a los que se siguen de oficio, declarados exentos do 

:No habiendo hecho 1180 de la palab¡·a nil1gun 8e- todo pago. 
ñor Senador, 88 dió el artículo por aprobado. En la otra Cámara hubo señores Diputados que 

El 6.o fué apl'obado por asentimiento tácito de la sostuvieron que todo espediente judicial, sin e~cer-
Bl;laj dice así: cion, dobia quedar exento de pago; al fin, creyéndosc 

"Art. 6.· Las carta-tarjetas para el interior de la quc excesi\ a la contribucion que illlPonía el proyecto, 
República, serán del valor dc dos centavos; para 108 pero era que sin embargo algo debian parga estos es
paises de América i las Antillas, de tres centavos, i pedientes que se siguen cutre ricos, se acordó que pa
para las demas partes del mundo, de cinco centavos. garan 15 centavos por cada cien gramos i 2 centavos 

"Parll que eslas cartas gocen del porte seüalado en por cada cincuenta gramos mas. }<]8tO es lo que diapo-
el inciso que precede, se requiere: ne el artículo. 

"1.. Que ~ean de las emitidas por el E"tado¡ Se ilió 110r aprobaJo, 
"2.· Que el anverso no conteuga otra escritura que "Art. 9.· La corre~pondencia que se depobite ell 

la direccion¡ los buzones sin franquear o insuficientemcnte fran-
"3.· Que la comunicacion no sea de carácter obee· queada, se multará con el porte doble dcl que le co-

DO o inmoral; i rresponda. 
"4.· Que se deposite e~l el correo sin sobre. "No 80 dará ourso a la correspondenoia sin f,an-
"Las que falten a la tercera condicion quedarán de- queo o insuficientemente franqueada cou destino al 

tenidas, i las que no llenaren las domas se franquearán estralljero." 
como cartas." Bl señor It·al'l'ázaval.-Pido la palabra. 

Se dió pOI' aprobado el artículo i.· El señor Altamil'ano (Ministro del Interior). 
"Art. 7.· Las muestras que jiren et\tre un punto i -Permítame el señor Senador; tal vez Su Seüoría va 

otro de la República, pagarán 5 centavos por eada 50 a hablar sobre un inciso que por error ba venido, 
gramos o fracciono J~as que se despachen o lleguen porque fué suprimido en la Cámara de Diputadcs. 
del c&tranjcro pagarán 8 centavos. Hablo del inciRo que dice que toda carta franqueada 

"Deberán ser sin valor intrínseco, i se depositarán con un sello usado pagará el diez veces tanto de la 
en el correo en cierros que permitan reconocer su con- contribucion que deba. En la Cámara de Diputados 
tenido. Cuando no pueda hacerse esto reconocimiento se vió que esto em injusto i que deberia cousiderarse 
serán franqucadas como cartas. esa carta como no franqueada simplemente, i enoon-

"No so dar:!. curso a las que pesen mas de un kil6. secuencia suprimió el inciso, el cual solo por error de 
gramo ni a las que tengan una dimension mayor de secreta.ría ha venido al Senado. 
tr~inta centímetros por cualquiera de sus lados. El señor 'l"alTÚZaval.-Realmente me hil-

"Tampoco se dará curso a las muestras de objetos bia llamado la atencion este inciso a que se refief() 
cortantcs, i[¡flamables, de vidrio o demasiado duro~, ni I el señor Ministro; pero hai otra circunstancia m¡¡1i 
a las que contengan lIquidos, o que por su naturaleza sobre la cual iba a hablar tambien. 
pue~an perjudicar la correspondencia." Yo no veo por r¡ué razon el que recibe una cnrta 

Se puso en di8cusion el arto 8." sin franquear ha de pagar el doble como multa por 
.. Art. 8.· Las cartas circulares, las tarjetas de vi· la. falta de franqueo, cuando no ha estado en su maliO 

15itas i demas impresos que no están destinados a. la evitarlo. Desde que hai un artículo que dice q'le so 
luz pública sino a individuos determinados, pagarán recibe en el correo toda carta que esté o nó franquea
un centavo por cada ejemplar. da, lo natural serill que por la carta DO franqueadll 

"Circularán libres de porte las publicaciones perió- pague el que la recibe el co~to del frllUllueo i liada 
dieas que salgan a luz en pliegos tiueltos de la forma ma~. 
COIUUU de diario. El sefior Altnmirano (Mini:;tro del Interi,.,.). 

" Los folletos, libros, obrai, que se publiquen por -Se ha -tomlldo e~te mcdio en beneficio do 101 miamoa 
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j!lter08tHto~, por'luc'sicndo necesario i conveniente evi 
tar esto de quc so manden las cartas sin franquear, 
entre adoptar el partido de no darles curso, O de dar' 
Ics ourso i hacer pagar el -doble, se ha creído preferi, 
ble eato último, por no perjudicar a los particulares 
(1'le, teniendo mucho interes en recibir o que I\e~ue 
11 8U térmiuo una carta, no lo consigan por haber su
(r¡,lo la persona que la manda un 01 vido involuntario 
o por otra cansa tnn iilocente C0ll10 est:!o 

m señor Il'al"l'ázaval.-Yo me rC'feria a lo 
que ~ucede en otros paises. I~u caci todas las ofici
U:la de correos de Europa no se cobra a aquel a <}uien 
VOl dirij ida nna carta ~in franquear mas que el impor· 
te j"sto del fraurluco, i para ello se le di aviso. A mí 
me ha sucediuo recibir avisos de la oficina de correos 
de Lc'nures, estando yo aquí en Chile, de que en esa 
oficina existen cartas para mí, que no se me remiten 
Jlar cuanto no están fran'lueadas, i que si mando los 
penir¡ues qlle importa el franquco, se me enviarán in
mediatamcute. lh habido veces que he contestado 
q lIe 110 me interesan i no se me ha obligado a recibir
las n_i menos a pagar un centavo. ¿Por qué no se haria 
10 mIsmo aquí? 

m señor Altalnirano (Ministro dcl Interior.) 
-A nadie se le obliga aqui a pagar la mult.a, aun
que no quiera recibir su carta: el que no tiene interes 
en sacar una carta, la dej'¡ en el correo i no paga un 
centavo. -

El seüor Lál'l'ain ~J oxó (Presidente )-Aquí 
~c puLI ica por los diarios la lista de las cartas dete
lIidas en la oficina por falta de franqueo. 

J;~l señor A ltanliran O (Ministro del Interior.) 
-Pero si se cree que la carta no interesa i no sc quie
re ¡,acarla, no se oblign. a pagar nada. 

Bl señor 11 a 1'1'08 il1ol'an.-Me parece ql1C lo 
vudcnte i jmto seria que el que recibiera una carta 
sin fran'lllear pngara solo el valor del franqueo: ¿por 
qué ha. de p~gar una mtilta por una falta que no es 
Euya i que no ha estado en su mJno evitar1 

J~l señor lHal'in.-A mi me parece conveniente 
aprobar el articulo im poniendo el doble por las cartas 
no franqueadas, porque así se evitarán estos olvidos i 
porrjue no es po~ible tomar el camino de no l'omitir la 
earta no franqueada, pues siendo tal vez de mucho 
luteres para la persona a quien va di¡'ijiJa, sc lc cau
saria un mal mui gra\·e. 

La cosa eo de mui poca monta, i creo que pesan
dú el benefieio de recibir oportunamentc una carta 
pagando el valor de la multa, no se puede vacilar. Se 
trata de unos cuantos centavos, mieutl'as que la carta 
puede ser de mucha importancia para el indi viduo i 
~1I retardo podria oca~ionarle grandes perj uicios_ Por 
eso creo 'lue el artículo está bien eoneebido. 

Se dió por aprobado el artículo. 
88 pU80 en disctllion el arto 10. 
"Art. 10. La correspondencia en tránsito que Ile

glle sin el franqueo necesario de Uhile para los paises 
a que no debe enviarse libre de porte en virtud de 
convenciones postales, se entregará a la persona que 
lejítimamente la reclame, despues de satisfacer los de
relJhos que adendare" 

1':1 señor Alhunirano (Ministro del Interior.) 
-Me olvidé hace~ presente uua circunstancia respee
tí) del art·ículo antcrior quc se acaba de aprobar. En 
e~te momento he recibido un telegrama de Valparai
w en que el administrador de correos me observa que 
Ilideurlo el artículo que se multará la carta con el 
doble del porte que le corresponda, se va a establecer 
UIla illju3ticia por eutlnto se poudria en el wiemo Cn-

80 a las cartas no franqueadas i a las que tengan un 
franqueo insufbiente. Debería decirse: "oon el doble 
del porte que les falte." Pero creo que seria lo mismo 
decit· con el doble del porte que les corresponde. Lo 
hngo presente para que quede constancia del espíritu 
de la di~posicion. 

El señor Larl'ain ;']oxó (Presidente.)-Ql1o
dará constancia de que la multa Bolo se impone a la 
partc de porte que falta. 

Se dió por aprobado el artículo 10. 
Art. 11 aprobado. 
"Art. 11. Se prohibe remitir dentro de la corres

pondencia monedas, letras al portadOl', billetea de ban
cos, joyas u objctos de valor. Las piezas que las con
tengan quedarán detenidas en el correo i el iuteresa
do no podrá retirarlas sino despues de pagar la multa 
de un peso por cad", 15 gramos o fracciofl i de justi
ficar plenamente que es su verdadero dueño." 

En disousion el arto 12. 
"Art. 12. Correrá libro de porte la corresponden

cia que las siguientes autoridades i funcionarios pú
blicos se dirijan en tre sí bajo sello oficial: 

"1.0 La del Presidente de la RepúlJliea i del Con
sejo dc Estado; 

"2.0 La de 103 Se·Jretarios de ambas Cámaras lejia
lativas i de la Comision Conservadora; 

"a.O La de los Ministros de Estado; 
"4.° La de los Iatendentes i Gobernadores depar

tamentales; 
• 5.° La que los subdelegados remitan a las autori

dades superior6s i la oficial que se dirijan entre sij 
"6.0 La del director jeneral de correos, la de los ad

ministrrdores i encargados de estafetas que se remi
tan entre si por asuntos del servicio; 

'"7. 0 La del inspector jeneral do telégrafo~; 
"8. 0 La de los jefes de oficinas de estacístic:tFj 
{'9.0 La de los ajentes diplomáticos de la Repúbli

ca acreditados en el estranjero i la de 10B ajen tes di
plomáticos estranjeros acreditados en la República que 
le dirijan a las autoridades chilena~j 

"10. La de los tribunales de justicia i juzgarlos ci
viles, criminales i de comercio; 

"11. La de los obispos, gobernadoros eclesiásticos, 
provióores i vicarios jencrale8j 

"12. La del rector de la Universirlaclj 
"13. L'\ del inspector jeneral de escuela!'"; 
"1 i_ La del contador mayor; 
"15. La del director de la contabilidad jeneral, la 

del factor jeneral del estanco, la de los superintenden
te de aduanas i de la Casa de Moneda¡ 

"16. La de los inspectores jenerales del ejército i 
de la Guardia Nacional; 

"17. La de los comandantes de armas, gobernado
res de pI aza i jefes de divisiones militares; 

"18. La del comandante jeneral dú llluina, gober
nadores i subdelegados marítimos; 

"19. La del comandante de la esouadra i estaciones 
navales. 

"20. JJa del in~pcctor de faro~j 
"21. L'I. de los empleados i comisionados en el 8er

vicio público que fuere declarada libre por el supre
mo Gobierno." 

El señor ~-\.ltamil'ano (Ministro del Interior.) 
-gn esto, seüor, no se hace mas que copiar la orde
nanza vijente. En la otra Cámara se habia querido 
quc se suprimiera, pero se creyó que convenia tener 
a la vista esa di~posicjon por cuanto no siempre se tic 
ne a mano la ordenanza. 

El señor Irlu'rúzaval,-Me pareceria mt'jot 
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que no hubiera. ninguna \lIMe de correspondencia li· 
bre de porte, porque así se evitaria 1!. los correos eRta 
eomplicacion de un sinnúmero de oficinas que pue
den despachar su correspondencia sin franquear. 

El señor Altamh'ano (Ministro del Interior.) 
-Seria preciso que las oficinas tuvieran un presupues· 
to para eso. 

El señor Il'al'l'áza val.-Así como se estable
ce en el presupuesto una partida para gastos de escri· 
torio, se podria decir tambien: gastos de escritorio i 
franqueo. Porque creo que para regularizar el servi· 
cio convendría que no hubiera ninguna oficina que 
pudiera mandar su correspondencia libre de porte. 

El señor Lal'l"ain ;\)OXÓ (Presidente.)-Yo 
apoyaria la indicacion del seUOl' Senador si la hubie· 
ra htcho i si el prü<-upuesto no estuviera ya aprobado; 
pero creo que puede tener lugar en el año próximo. 

Se dió }JOI' aproúado el artkulo. 
Se trató del arto 13. 
"Art. 13. Se eondacirá franca la correspondencia 

particular que a eontinuacion se espreóa: 
"1." La del Presidente de la Repúblia i de los Mi· 

ni~sr08 de E~tadoj 
"2.0 La de los iutendentes i gobernadores departa. 

mentales, dentro del territorio de su mandoi_ 
"3. 0 Lade los obi~pos, dentro de su diósesis¡ 
"4.0 1,3. de l3. colonia de Magalllines; 

este requisito deben estar sometidos a. una saneioQ 
penal. 

El señor Altamirano (Ministro del Interior). 
-No sé si en la ordenanza aetual de correo haya al, 
guna peD1\, pero el objeto del artículo es evitar el abu· 
so, impedir quo se haga un tráfico con la eonduccion 
de cartas menoscabando- las rcntas qlle tiene la nacion 
por el ramo de correos. Si un individuo establece ma
ñana el negocio de llevar correspondencia de un pun
to a otro, en virtud de este artíúulo, el E~tado se lo 
prohibiria. 

El señor Iral'rázaval.-:Mi observacion era 
sobre estas palabras: "cuyas estampillas hayan sido 
inutilizadas." 

Llevando un particular cartas con estampillas sin 
inutilizar, debe tener tanto derecho para conducirla~, 
como si estuvieran inutilizadas. 

Pero de todos modos, si esta prescripeion no tiene 
Eancion penal! e9 inútil.. _ 

El señor Barros lUol'an.-Es 'lue seria difí· 
cil aplicar la Rancion. 

El señor It·ar,·ázaval.-Yo no sé si en el Có· 
digo Penal haya alguna ~anciou a este re~peeto. 

El señor A ltamil'ano (~Iini8tro del Intorinr.) 
-Se me dice que en la Cámara de Diputad,)s se hizo 
presente que en la ordenanza jeneral del ramo hai 
una multa. 

"5.0 La de los paises que gocen de este pl'ivilejio 
por convenciones postule"; El señer ll'arl'áza val.-I ¿esa ordenanza (liJe' 

"6. 0 Los espediontes segusdos de oficio, 108 civiles da vijente? 
eatre partes, declarados pobresj m señor Altamit'ano (~Iinistro del IlItcrior). 

"7.0 Los impresos oficiales i las pruebas de impren- -En l3. parte que no se der0gl1e por esta lei. 
b que no teng3.n otras iudieaciones wal1uscl'itas que Bl señor La l'rain Moxó (Presidcntc).-¿ El 
los signos i notas usuales de correccion." señor Irarrázwal hace alguna indicacion? 

El señor Il'al'l'ázaVal.-La misma observa- Ei señor Iral'l'ázaval-Nó, señor. 
cion cabe respecto de esto artículo, porque no se ve ra· El señor Larl'ain ')loxó (Presidente).-Q'lc-
zon ninguna para que haya empleados que puedan da en tónees aprobado el art.ículo. 
mandar correspondencia sin frallqueo. Fueron aprobados sin disclI.~io¡¡ los Ill'fs. 1, .... 16. 

Se d¿ó pOI' aprobado el (t}'tículo. 17, 18 i 10. 
Se trató del arto 14. Dieen ({sí: 
'·Art. 14. PLlede conducirse libremente por los par· "Art. 15. El derecho de certificacion sern, de diez 

ticulares: centa,'os por cada cincuenta gramos o fraccion, acle· 
"1.0 La correspondencia exenta de porte i la debi· mas del que corresponda por franqueo; p<'ro las oficio 

damen te franqueada cuyas estampillas hayan sido inu nas no cobrarán en ninguu caso mas de cincuenta ccn-
tilizadas por alguna oficina de correo,; tavos por razon de certificado. 

"2.0 La que jire entre dos puntos de la República "Podrá certificarse cualquier clase Je corresponden-
en que no haya correos vale; cia que BC lleve al correo con este objeto. 

"3,0 Las cartas de recomendacion personal que lle- "Solo se darit certificado para los lugaros en f¡Ue 
ven por sí mismo ,los in teresados, COIl tal q uc vayan existan establecidas admiuistraciones o estllfctas i p'¡_ 
abicrh"lCl. ra los paises con que se haya celebrado couveucioncs 

"4.0 Los impresos i muestras de todas elases." postales. 
El señor 11'al'I'áza val.-¿Dc suerte que los "Art. 16. Los bUlues mercantes que partan de 

partic~lar~s.no podrán llevar. cor~'eRpondencia) no es- los puertos de la República conducirán para aquellos 
tando lOuttllzadas las estampllIas. en que deban tocar, la eorrespondcncia que les cutre. 

El señor A ltamirano (Ministro del Interior). I gue la autoridad marítima. Do ella dará recibo el ca· 
-Es solo para establecer el prillcipioj porque si no sc pitan o contador que la tome a su cargo. 
establece mañana un particular podria hacer jirar un "Art. 17. Los administradores de correos dc los 
correo de un pUlltO a otro i cOllducir libremente la puertos, abonarán al buque conJuctor diez eeutavos 
correspondencia que quisiera, defraudando de esto mo· por cada cincuenta gramos de peso de la correspon
do al Fisco. dencia epistolar para el estranjero que hubiesen man-

El señor Iran·ázaval.-Si no Fe cenRigna dado poner a su bordo. 
aquí una pena para Ius particularcs que condnzcan "Art. 18. Quedan derogaJas las disposiciones que 
carta COil estampillas que no estén inutilizadas la preso sean contrarias al presente proyecto. 
cripcion ésta no tiene objeto, ni de consiguiente la pri. "Art. 19. Esta lei comenzará R rejir en toda la 
mera parte del artículo por que, segun se despende de República un mes despues de su publicacion en el re
los términos en que está concebida, parece 'lue ningun rióclico oficial." 
particular puede conducir cartas que no lleven estam- ]~l señor Altaluirano (Ministro del Interior). 
pillas illutilizadas i que eu caso de llevar curtas siu - Pediría que este proyecto i los otros que ha des-
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}"!\chado a40ra el Senado, se comunicaran sin espe
rar la aprobacion del acta. 

Se lel)(Jntó la Besían. 

SESlO~ 2G.· ESTRAORD1NARlA 1J~ 11 DE xOnEMBRE 

DE 1874. 
Presidencia del señói Errdwriz. 

SUHARro. 
Ledura i aprobaeion del acta de In. sesiol1 anterior.

C;tcnta. -A indicacion del señor ::\Tinistl'O de Justicia. 
se puso en discusion el informe de la comisioll especial 
,.;oure el proyecto de Código de ;\li'1cria.-Aceptada esta 
illllicacion, el Senado pasó a ocuparse de las madi/ka· 
ciones propuestas por laCúrnisioll al p1Oyecto de la otra 
Cámara i fueroll todas aprobadas por unanimidad des
pues de las esplicaciones dadas por el seííor Errázu
riz.--La Cámara aprobó en sl'guida los proyectos des
pachados pJr la Uámara ,le lJiputados por los 'lue se 
cede a la l\IullicipaliLlad de Talcahuano la pl'opie 
Jacl de ciertos t('nenos fiscaIér situados ell ese puno 
to i el relativo al establecimiento de una contl'ilm· 
don a favor de la Municipalidad del departamento de 
Valdivia sobre las maderas que se esporten de ese 
dcpal'tamcnto.-Se acordó comunicar todoS los asuntos 
anterior"g a la otra Cám1ra sin esperar la ajlrobacion 
del acta.-Se pasó a tratar dd proyecto sobre ens:l1l
("le de calks en \'alpal'uiso.-A peticion del señor Ira· 
l'l'ázaval se postel'g() la considt:'l'HCion de este asunto 
hasta 'luc el Intendente el" esa provincia remitiese el 
plano 'lile se le habia pediclo.-Se levanta la sesian. 

"En virtud de lo egpuest~ i de eonsideracÍ:JncB de 
detalle que podremos hacer presentes en el curso del 
debate, vuestra Comision cree que conviene aprobar 
el proyecto tal como pasó a esta Cámara con la3 mo
dificaciones siguientes: 

"Art. 1.0 En tugar del inciso segundo el sigiliente: 
"La esplotacion del carbon i demas fusiles no como 

prendidos en el inciso anterior, cede al dueño del sue· 
lo, qnien solo estará obligado a dar aviso de ella a la 
autoridad administrativa. Las di3posiciones de los tí· 
tulos 10,12 i 14 alcailimrán tambien a estas minas 
en lo rclativo a la seguridad, árden i arreglo de las 
esplotaciones." 

"Art. 32. Se redactará como sigue: 
"En el caso de un criadero regular en capa o mano 

to el pozo se llevará por la linea de mayor pendiente 
i la galería se es tenderá siguiendo la direccion del 
manto, de forma que quede a descubierto el cielo o 
piso i que puedan observarse o reconocerse con preci
sion los mismos caractéres O circunstancias qHe en el 
caso de los filones." 

"Art. 44. 'Poner en lugar de: trabajos de cu¡¡lqu~era 
claso, trabajos de minería. 

"Art. 75. Agregar al fin i despues de "límites"; 
"ue lonjitud i de latitua." 

"Art. 77 2·bis. En lugar de "cero grados" p(.ner 
"treint¡¡ g¡'¡,dos;" i en lugar de "se tonta grados" po· 
ner "noventa." 

Asi"tieron los señores Alelunate, B:lrl'os Moran, "Art. 77, 5 bis. Agregar al fin: "i los cien metí'oS 
Blest, Echcverria, Irarrázaval, MlIrin, Matte i los de latitud se medirlÍn sobl'e UIW perpendic7dm' I~ 
señores Ministros del Iuterior, de J u"tiei:. i do ITet· esto., pl((¡¿o.<" 
ciellda. "Art. 102. Suprimir las palabra~ "por l¡¡ lonjítud" 

No habiendo asi"tido el señor Prcsielente ni el vice- i agregar despues ue "aumentarla o acrecerl¡¡" en [1( 
I'residente de la Cámara, pasó a presidir la ses ion el direccion en 'Iue h I/biere salido i 
selior Errázuriz, don Jluximanio, por acuerdo de la I "Art. 103. Su.prilllir el Regundo inciso. 
Sala. "Art. ll2. POller en el tercero "la úIJi'llCrion de 

Aprobado el neta de lel sos ron precedente, el selior e.,te artíclllu 81'1'1Í, etc." 
pro-Secretario dió cuenta del sig'úentc ilJforme: "Art. 1 ¡ 5. Poner como en el proyecto primitivo, 

"Hol1oraLle Camara: . en lugar de "elicz años, ¡{oce (úlus." 
"El proyecto de Código uo :Minería, aprobado ya "Art. 1 Hl. Agrcg:w uespues de "directores o :H1. 

1'01' la otra C{¡IIl~ra, ha sido estudiado ddeui,lllmeu- ministradores," (7I!bi!nín lJ1!jopenrt de cien a quinipi/
t0 por vuestra COlllision que, para proccJúl' con Illas tos ¡,}esos." 
aeierto, ha llamado a su scno algunos de los hombres "Art. 120. E,) lugar ele "desaguar su mina o es-
cspechles que mas parte han tomauo en su rcJaecion rlotarla," poner "esplotar su mina." 
i revision. "Art. 127. Sélprilllir las p:¡labr·as "no rejistrada~ 

"La Comiúon luLria, decidiuamente, prdolriJo que I por otro." _ 
el proyecto primitivo no hubi')ra siJo altorallo en una '·Art. 159 bis. Principiar por 8111"1) p,t;jll!((é-

de sus mas importantes mojoras, como era la nueva !'ion contl'{(l'i({" i lo demas tal como est.á. 
uemarcacion de las pertenencias uo minas. ','Sala de la COll1ision, noviembre 10 de 187,1.-

"No cncuentra ningana ruzon de convenienoia i 111 u' 1 Jla.,¡;c·miailO Brní~'ll'i%.-Jlml1e¡ José LWTázaval.
cho mén03 de lójica para adoptar un si3tell1a Dar a G¡¿illcriilo C. Biesl." 
unas minas i otro del todo difercnte para otras 'i no El señor Bal'ccló (::\Iinistro de J usticia).-S 1· 

¡mcer ostensiva a todas una ref'Jfma que sal va los plicaria al Senauo que tome en cOllsider:lUion el infor· 
mas grandes inconvenientes eon que han tropezado me que se acaba ue leer de la Comision de esta Ccímara 
eBtre Dosotros los grandes trabajos mineros. sobre el Códirro ele }\linoría. Por la lectura que se ha 

"Pensaba, por lo tanto, recomendaros modificll' en hecho parece °que las modificaciones introducidas por 
e"a parte el proyecto de la Cámara de Diputado~ la CO!lli~ion no son de naturaleza tal que puedan de· 
vulvi~ndo al sistema del primitivo con algunos lijero~ morar mucho tiempo la aprobacion del proyecto. P~r 
cambIOS; pero ha tenido fnudados motivos para creer eso creo qne si no hui inconvenie'lte, el Senauo podna 
que eso no traeria mas resultado que postergar, tal, ocuparse de oste asunto. . 
vez por mucho tiempo, la promulrracion do un Códirro El señor Il'al'l'¡"\zaval.-Iba a hacer la mIsma 
que, aun con ese defecto, importaO un progreso il1m')~. indicacion que acaba de formular el señor l\Iinis.tro. 
so en nuestra lejislacion minera, que es urjol1temeute Se diá por aprobad(~ esta indicacion i se pliSO en ([lseu· 
reclamado por esta importante industria. sion las modificaciones hechas al arl. 1.0 del Código. 

"Ha creido, pues, mas conveniente renunciar a su Dice el informe ele la Crjlilision: 
iJe~ ~ l.imitarse a recomendaros modificaciones que, a "Art. 1.0 En lugar del iIlCi~o 2.° el si~;lÍellte: 
su JUICIO, no pueden encontrar resistencias que retar. "La esplotacion elol oal'bon I demas fÓSiles no co m-
den la promulgacion del Código i algunas de las eua. prendidos en el inciso anterior, c6de al.dueño del sno· 
1e3 son consecuencia del cambio ya hocho. lo quien solo estará obligado a dar av I~O de ella a la 
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